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11479 RESOLUGlON M 26 M ahril M 1994, M In DireccU5n Gene
Tal de la Agencia Estatal de AdministTacWn Tributaria,
JXff la que se dispone el cumplimiento de la senJencia de 8
de agosto de 1991, dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 369/1991, interpuesto por don Francisco
L6pez Florián.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía ha dictado sentencia de fecha 8 de agosto de 1991,
en el recurso contencioso-administrativo número 369/1991, interpuesto
por don Francisco López Florián, al amparo del procedimiento especial
establecido en la Ley 62/1978, de 28 de diciembre, contra la denegación
tácita de la petición que el 28 de diciembre de 1990 dirigió al Ministerio
de Economía y Hacienda para que fuese modificada su situación de sus
pensión provisional en el cargo público, su reintegrQ al servicio activo
y pago de emolumentos.

La parte dispositiva de la referida sentencia contiene el pronuncia
miento siguiente:

«Fallamos: Que declaramos inadmisible por extemporáneo el recurso
de protección jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de las Per
sonas formulados en los presentes autos por don Francisco López Florián._

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículo 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 105 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso--Administrativo, ha dispuesto el
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Madrid, 26 de abril 1994.-El Director general, Abe1ardo Delgado Pacheco.

11480 RESOLUGION M 26 M ahril de 1994, M In Direccwn Gene
ral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de 28 de mayo de 1993, dictada por la Audiencia Naciorr.al,
en el recttrso contencioso-administrativo número 319.953,
interpuesto por doña Araceli Cortés Vida.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia de fecha 28 de mayo de 1993, en el recurso número
319.953, interpuesto por doña Araceli Cortés Vida sobre nombramiento
de Jefe de Negociado en la Delegación de Hacienda de Córdoba.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
número 319.953 interpuesto por doña Araceli Cortés Vida, contra la reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda,- de 18 de julio de 1989,
y la desestimación del recursos de reposición formulado frente a ella,
producida por Resolución de 22 de enero de 1990, actos descritos en el
primer fundamento de derecho, que se confirma por ajustarse al orde
namiento jurídico._

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículo 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 105 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, ha dispuesto el
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Madrid, 26 de abril 1994.-ÉI Director general, Abelardo Delgado Pacheco.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
11481 ORDEN M 5 M mayo M 1994 por In que se renueva In

homologación Ml seUo M conformidad G/ETAN.

Por la Secretaría del Sello de conformidad CIETAN ha sido solicitada
la renovación de la homologación del sello de conformidad CIETAN, de

acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 12 de diciembre de 1977, sobre
la homologación de marcas o sellos de calidad o de conformidad de mate
riales y equipos utilizados en la edificación.

A la vista de la documentación aportada, la Dirección General para
la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura ha informado favorablemente
dicha solicitud.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-8e concede, por el período de un año, la renovación
de la homologación del sello de conformidad CIETAN, estando en posesión
de la marca los productos cuya relación se adjunta.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid,-5 de mayo de 1994.-El Ministro de Obras Públicas, Transportes

y Medio Ambiente, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992), 'el Subsecretario,
Antonio Llardén Carratalá.

IlIDOS. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general para la
Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura.

RELACION QUE SE CITA

Productos con sella de conJormidad C/ETAN

Producto: Viguetas pretensadas. Empresa: «Enaga, Sociedad Anónima».
Localidad: Pozuelo de Alarcón (Madrid). Fecha de concesión: 22 de enero
de 1974.

Producto: Viguetas pretensadas. Empresa: «Presum, Sociedad Anóni
ma-. Localidad: Tornares (Sevilla). Fecha de concesión: 21 de enero de 1975.

Producto: Viguetas pretensadas. Empresa: «Pretensados del Louro,
Sociedad Anónima_. Localidad: Porriño (pontevedra). Fecha de conce
sión: 2 de diciembre de 1981.

Producto: Viguetas pretensadas. Empresa: «Cándido Zamora, Sociedad
Anónima_. Localidad: Talavera de la Reina (Toledo). Fecha de concesión:
29 de marzo de 1983.

Producto: Viguetas armadas. Empresa: «Forjados Reco, Sociedad Limi·
tada». Localidad: Plasencia (Cáceres). Fecha de concesión: 4 de marzo
de 19S3.

Producto: Armadura básica. Empresa: .Aceros para la Construcción,
Sociedad ~ónirnao. Localidad: ArarUuez (Madrid). Fecha de concesión: 13
de diciembre de 1987.

Producto: Viguetas pretensadas. Empresa: «Alvi, Sociedad Anónima_.
Localidad: San Fernando de Henares (Madrid). Fecha de concesión: 9 de
junio de 1988.

Producto: Viguetas armadas. Empresa: «Forjados Extremeños, Sociedad
Anónima-. Localidad: Plasencia (Cáceres). Fecha de concesión: 19 de enero
de 1989.

Producto: Viguetas pretensadas. Empresa: «Pretensados Pujol, Sociedad
Anónima_. Localidad: Mollerusa (Lérida). Fecha de concesión: 19 de junio
de 1990.

Producto: Armadura básica. Empresa: .Mallas Udn, Sociedad Anóni
ma_. Localidad: Arganda del Rey (Madrid). Fecha de concesión: 7 de mayo
de 1991.

Producto: Viguetas pretensadas. Empresa: _Sociedad Anónima Porque
raso. Localidad: CasteUbisbal (Barcelona). Fecha de concesión: 7 de mayo
de 1991.

Producto: Viguetas armadas. Empresa: «Sociedad Anónima Porqueras-o
Localidad: Castellbisbal (Barcelona). Fecha de concesión: 19 de junio
de 1991.

Producto: Armadura básica. Empresa: «Hieraa-. Localidad: El Palmar
(Murcia). Fecha de concesión: 19 dejunio de 1991.

Producto: Viguetas pretensadas. gmpresa: «Viguetas y Prefabricados
Lufort, Sociedad Anónima_. L6calidad: Turis (Valencia). Fecha de conce
sión: 19 de junio de 1991.

Producto: Viguetas armadas. Empresa: «Viguetas y Prefabricados Lufort,
Sociedad Anónima-. Localidad: Turis (Valencia). Fecha de concesión: 17
de diciembre de 1991.

Producto: Viguetas pretensadas. Empresa: «Rubiera, Sociedad Anóni
ma-. Localidad: Gijón (Asturias). Fecha de concesión: 20 de febrero de 1992.

Producto: Viguetas pretensadas. Empresa: «Tubos Borondo, Sociedad
Anónima_. Localidad: Madrid. Fecha de concesión: 25 de junio de 1992.

Producto: Armadura básica. Empresa: _Forjados Reco, Sociedad Limi
tada». Localidad: Plasencia (Cáceres). Fecha de concesión: 29 de junio
de 1993.

Producto: Viguetas armadas. Empresa: «lmaz Hermanos, Sociedad Limi
tada-. Localidad: Echarri-Aranaz (Navarra). Fecha de concesión: 29 de junio
de 1993.
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Producto: Annadura básica. Empresa: .Mallas Ucín Azpeitia, Sociedad
Anóni:ma.-. Localidad: :I..asa&Azpeitia (Guipúzcoa). Fecha de concesión: 14
de diciembre de 1993.

Producto: Viguetas pretensadas. Empresa: _Prefabricados Uniland,
Sociedad. Anónima..o. Localidad: Terrasa (Barcelona). Fecha de conce
sión: 14 de diciembre de 1993.

Producto: Viguetas pretensadas. Empresa: .Briceño y González, Socie
dad Anónima.. Localidad: Yeles (Toledo). Fecha de concesión: 1 de marzo
de 1994.

Producto: Viguetas annadas. Empresa: .Briceño y González, Sociedad
Anóllirna-. Localidad: Yeles (To.ledo). Fecha de concesión: 1 de mano
de 1994.

11482 ORDEN tk 5 tk mayo tk 1994 pryr la que se concetk el
Sello lNeE para piezas cerámicas uti.l:ú:adas en la edifi
cación al producto ladrillo cerámico cara vista, fabricado
por ·Hermanos Ortiz Bravo, Sociedad Anónima-, en sufac
Wria de Vereda del Prado, sin número, Pantaja (Toledo),
porfusión de las concesiones otorgadas a ..Hermanos Ortiz
Bravo, Sociedad An6nima- número 1 y .Hermanos Ortiz
Bravo, SociedadAnónima- número 2.

Por Orden de 14 de junio de 1991 (cBoletín Oficial del Estado_ del
30 de julio) fue concedido el Sello INCE para piezas cerámicas utilizadas
en la edificación a varios ladrillos cerámicos cara vista, fabricados por
·Hermanos Ortiz Bravo, Sociedad Anónima- número 1, en su factoría de
Vereda del Prado, sin número, Pantoja (Toledo). Por órdenes de 14 de
junio de 1991 (.Boletín Oficial del Estado. de 30 de julio) y de 13 de
abril de 1993 (.Boletín Oficial del Estado. del 29), fueron concedidos Sellos
INCE para piezas cerámicas utilizadas en la edificación a varios ladrillos
cerámicos cara vista, fabricados por .Hermanos Ortiz Bravo, Sociedad Anó
nima,. número 2, en su factoría de Vereda del Prado, sin número, Pantoja
(Toledo).

Habiendo presentado el fabricante fusión de su producción en una
sola factoría, en consecuencia con lo expuesto en el artículo 6.° de la
Orden de 12 de diciembre de 1977 (.Boletín Oficial del Estado. del 22),
de creación del Sello INCE y en las di;sposiciones reguladoras generales
del Sello INCE para piezas cerámicas' utilizadas· en la edificación y las
específicas para ladrillos cerámicos cara vista y UUas cerámicas,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda,
el Urbanismo y la Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.

Se retiran las concesiones del Sello INCE aprobadas por Orden
de 14 de junio de 1991 (.Boletín Oficial del Estado- de 30 de julio) a
todos los ladrillos cerámicos cara vista, fabricados por .Hermanos Ortiz
Bravo, Sociedad Anónima.- número 1, en su factoría de Vereda del Prado,
sin número, Pantoja (Toledo) y las aprobadas por Ordenes de 14 de junio
de 1991 (.Boletín Oficial del Estado. de 30 de julio) y de 13 de abril
de 1993 (.Boletín Oficial del Estado- del 29) a todos los ladrillos cerámicos
cara vista, fabricados por .Hermanos Ortiz Bravo, Socied8d Anónima
número 2, en su factoría de Vereda del Prado, sin número, Pantoja (Toledo).

Artículo 2.

Se concede el Sello INCE para piezas cerámicas utilizadas en la edi
ficación al producto ladrillo cerámico cara vista, fabricádo por .Hermanos
Ortiz Bravo, Sociedad Anónima-, en su factoría de Vereda del Prado, sin
número, Pantoja (Toledo), con las siguientes denominaciones:

Ladrillo PV R-160 de 240)( 114)(70. Modelos: Rojo, tierra y tabaco.
Ladrillo PV R~150 de 240)( 114)(49. Modelos: Rojo, tierra y tabaco.
Ladrillo PV .ft..150 de 240)( 114)(39. Modelos: Rojo, tierra y tabaco.
Ladrillo PV R-160 de 240)( 114)(34. Modelos: Rojo, tierra y tabaco.
Ladrillo PV R~150 de 24Ox114x49. Modelos: Engobado y vitrificado.
Ladrillo PV R-250 de 240)(114)(39. Modelos: Oliva rústico.

Madrid, 5 de mayo de 1994.-EI.Ministro de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente.-P. D. (Orden de 24 de abril de 1992), el Subsecretario,
Antonio lJatdén Carratalá. .

TImos. Sres.: Subsecretario del Departamento y Director general para la
Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura.

11483 RESOLUC10Ntk3tkmayotk 19W,tklaDireccUlnGtmeral
del Transporte Terrestre, por la que se convocan pruebas
de constatación de la capacitación profesitmal para el ejer
cicio de las actividades de transportista por. carretera y
agencia de transporte de mercancías, transitario y alma
eenista-distribuidor y las extraordinarias para transporte
internacional, a celebrar en la ciudad de Ceuta y se deter
minan el Tribunal que ha de juzgarlas así como el lugar,
fecha y horas de la celebración de los ·tdercicios.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres
tres, y su Reglamento aprobado el 28 de septiembre de 1990, determinan
que para el ejercicio de las actividades de transportista de vi;ijeros y de
mercancías por carretera, de agencia de transporte de mercancías, de tran
sitario y de almacenista-distribuidor será necesario acreditar previamente
el cumplimiento del requisito de capacitación profesional, que se reco
nocerá a aquellas personas que superen las pruebas que se convoquen
y sean provistas del correspondiente certificado, conforme desarrolla la
Orden del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente
de 7 de octubre de 1992 (.Boletín Oficial del Estad()ll del 16).

Es competente para convocar las presentes pruebas la Dirección Gene
ral del Transporte Terrestre al no haber asumido la ciudad de Ceuta las
competencias correspondientes previstas en la Ley Orgánica 5/1987, de
30 de julio, de delegación de facultades del Estado en las Comunidades
Autónomas en relación con los transportes terrestres y por cable.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar pruebas
de constatación de capacitación profesional para el ejercicio de actividades
de transportista por carretera y de agencia de transporte de mercancías,
de transitario y almacenista-distribuidor, así como las extraordinarias espe
cíficas del transporte internacional de mercancías o vilijeros que regula
la disposición transitoria primera de la Orden de 7 de octubre de 1992,
en la ciudad de Ceuta, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Ambito de las pruebas.--se convocan pruebas de consta
tación de la capacitación profesional para el ejercicio de las actividades
de transportista de viajeros y de mercancías ~r carretera, así como de
la actividad de agencia de transporte de mercancías, transitario y alma
cenista-distribuidor a celebrar en la ciudad de Ceuta.

Se convocan, igualmente, en dicha circunscripción, pruebas extraor
dinarias de capacitación para el transporte internacional, de mercancías
o viaJeros, a las que pueden concurrir las personas que ya tengan reco
nocidas la capacitación para el transporte interior que, recíprocamente,
corresponda.

Segunda. E;jercicios.-Los ~ercicios de que constarán las pruebas, su
estructura y forma de calificación serán los establecidos en la Orden del
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente de 7 de octu
bre de 1992 (.Boletín Oficial del Estado. del 16) sobre condiciones previas
para el ~ercicio de las actividades de transportistas y auxiliares y com
plementarias del transporte.

Los ejercicios que deben superar los aspirantes a la obtención del cer
tificado de capacitación profesional para el ejercicio de las actividades
de transporte, en sus distintas modalidades, y actividades auxiliares y
complementarias versarán sobre el contenido de las materias incluidas
en el anexo B de dicha Orden en su correspondiente modalidad o grupo.

Tercera. 'Solicitudes.-Las solicitudes para tomar parte en las pruebas
de esta' convocatoria, debidamente cumplimentadas de conformidad. con
el modelo adjunto a esta Resolución, se presentarán én la Jefatura Pro
vincial de Transportes Terrestres de la Dirección Especial de este Minis
terio, sita en muelle Cañonero Dato, sinnúmero, segunda planta.

Las solicitudes deberánd acompañarse de fotocopia del documento
nacional de identidad y, en su caso, cuando se produzcan las circunstancias
reglamentarias previstas que posibiliten el presentarse a las pruebas en
lugar distinto de aquél en que el solicitante tenga su domicilio habitual,
de los documentos acreditativos de dichas· circunstancias, asi como de
los títulos o justificantes de la capacitación profesional que se tiene y
que posibilita presentarsela otra prueba específica o extraordinaria.

Cuarta. Tribunal cal(/icador.-El Tribunal que juzgará las pruebas
está compuesto por las siguientes personas:

Tribunal titular:

Presidente: Don Francisco Delgado Gutiérrez.

Vocales: Don José María Segura Ramos, don Esteban Pacha Vicente
y don Juan Miguel Pérez Garcia.

Secretario: Don Francisco Verdú Abellán.


